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Esto Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 m., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimcULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. H71.

Circular núm. 173.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me comunica las Reales órdenes de "I 
J 10 de Majo último que á la letra dicen asi.

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dijo 
en 7 de Mayo últimoal Gefe político de Cádiz lo si- 
guiente.-He dado cuenta á la Reina (q. D. g ) del 
espediente promovido por D José Romero, vecino 
de Algeciras y fabricante é interesado en el trá
fico de cortezas curtientes de los árboles, solici
tando que se circule á los Gobiernos políticos 
para su cumplimiento la Real orden de 4 de Ju
lio de 1 835, en la que se permitía la corta de 
árboles y estraccion ó arranque de las cortezas 
espresadas durante el movimiento activo de la 
savia, en la estación del calor, atendidos los per
juicios que de otra manera deberían seguirse á la 
industria curtidora. 8 M. se ha enterado dete- 
nidameate de este asunto, instruido no solo con 
los datos é informes de los luncienarios y cor
poraciones que V. S. ha creído conveniente con
sultar , sino también con los demás anteceden
tes y dictámenes facultativos de la suprimida Di
rección general del ramo. Con presencia de lodo, 
atendiendo á que no solo la conservación y me
jora de los montes de toda clase exigen la obser

vancia de las buenas prácticas y principios cien
tíficos del cultivo de árboles, sino que también 
están en ello igualmente interesarlos la existencia 
y prosperidad de las mismas fáhiicas del curti
do y ríe todas las demas que emplean para sus 
operaciones industriales los productos de los mon
tes, cuya destrucción seguiría necesariamente á la 
de los arbolados^ S. M. ha tenido á bien desesti
mar la instancia referida, mandando; 1.° Que 
se lleven á efecto con toda exactitud las dispo
siciones, que adoptó la espresada Dirección ge
neral de montes en lo concerniente á la época 
de ejecutar la corta, poda y descortezamiento 
de los árboles de encina , roble y alcornoque ú 
otros cualesquiera cuyas cortezas sean aplicable 
al curtido; cuyas operaciones han de practicarse 
precisamente en el invierno, desde principios de 
Octubre hasta fin de Maizo, después de la ma
durez del fruto, j- cuando el estado de reposo 
en que queda la vegetación, permite las cortas y 
aprovechamientos sin perjuicio alguno de los ar
bolados. 2. 5 Q ie solo se autorice la corta era 
los meses depumavera, verano y principio de 
otoño, respecto de aquellos árboles que no hu
bieren de quedar en pié, conservarse ó restable
cerse, es decir, cuando el beneficio ó la mejora de 
los mismos arbolados requiera necesariamente su 
entresaca y descepe, para aclarar los montes cuya 
espesura perjudicase al buen cultivo y fomenta 
de los demas árboles; en cuyo caso se espresará 
asi en los espedientes que se remitan á la apro
bación de S. M., sin cuya autorización no podrá 
variarse la época señalada para la corta ó apro
vechamiento; adoptándose después por V. S. y 
los empleados del ramo todas las reglas y pre
cauciones necesarias para evitar abusos perjudi
ciales á los montes. Y 3. 0 Que V. S. persiga cora 
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lodo el rí^or de las leyes á los <pe contravengan 
á estas disposiciones, encargando á los emplea
dos y demás dependientes del ramo que vigilen 
tonel mayor, esmero sn observancia, y hacién
doles resp msables,. a>f como también, á los al
caldes y aynu lato lentos de los pueblos , de todos 
Jos pe>juicio? í* que dreren ocasión por su inde
bida tolerancia ó detenido en el cumplimiento 
de sus obligaciones.t ŝDc Real orden, comunicad* 
por el esfiresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los electos corréspondientes. = Oíos guarde 
á V. S. mnchos aflús. Madrid 7 de Junio de 
48'l9. = I£l Subsecretario, Vic nteVazquez Queipo.

Por Real provisión de 2 de Marzo de 1785, 
ley .18-, libro VII, título 2.’4- de la Novísi
ma Recopilación se mandó que no se permitiese 
con ningún pretexto ni motivo que en las cortas 
y entresacas de montes qt>e se hicieren con las 
competentes licencias para madera, carboneros, ir 
otros fines, se quemare con la leña la corteza de 
los árboles de encina, roble,, alcornoque y d^ 
otros que fueren útiles para el uso de las ten-e-» 
rías, sino que se cuidase mucho dr separar la cor
teza, desnu iaudo los troncos y las ramas que no 
aprovechan ni contribuyen para el aumento del 
cafbon, luego que se hubieren cmlado ios árbo
les, haciendo los ajustes con separación de leña y 
corteza v vendiéndose esta á las tenerías, lo cual 
debía asimismo enlederse con los árboles que se 
cortasen para cualesquiera prohibiéndose 
que de ningún modo se puedm descortezar ni 
nxdtratar los que quedan en pié bajo las penas 
establecidas en las ordenanzas. En otra circular 
del Gunsejo de 7 del mismo mes y año, en vis
ta de que en las cortas que se ejecutaban en los 
montes para carboneros y otror usos, no se hacia 
rnéiito ni aprovechaban la corteza de dichos árbo
les de encina, roble y alcornoque necesaria para 
las tenerías y fábricas de curtidos, se prevenía 
también que en las cortas de leñas competente
mente autorizadas se hiciese tasneion separada del 
valor le ¡a enfh-za de aquellos árboles y de los 
demarque fueren á pu opósito para-el uso de las te
nerías y se vendiese en pública subasta Estas dis
posiciones, al mismo tiempo que manifiestan h 
ilustrada previsión del Gobierno en Gvor de la 
industria del curtido ríe pieles, que ya experi
mentaba sin duda aignna-escasez de certezas cirr- 
tientes en aquella época, no obstante el mejor 
estado de los arbolados,, prueban también que 
era ya conocida la necesidad de aprovechar pa
ra aquel uso todcs las cortezas de diclia especie 
que produjesen los montes del" Reino, á írn deevr- 
tar el abuso de las corlas de árboles ocasiona
do por los pedidos y consumo cada vez. mayo
res de las fábricas de curtidos. Si esh« ^cesidad 
se sentía entonces, y se prov^'^á ella por seme
jantes medias, hoy se siente con mayor fuerza 
desde que á ¡a par de los progreso» que ha Itecho 
la industria referida, tanto eu el Reino como en 
otros países, aumentando so producción v consu
miendo mayure.s canti'bde* de cortezas curfien- 
teSj ha ido sucesivamente decayendo latiquczn y 

población da los montas de toda clase por can
sas tan lamenta bles como conocidas, no solo en 
perjucio de dichas fábricas sino también de todas1 
las demas que emplean en .sus operaciones los 
productos de los árboles. Con este motivo, te
niendo presente lo dispuesto en Real orden de 7 
de este mes en la que se reproduce lo mandado 
sobreque las cortas de árboles y arranque de cor
tezas curtientes se ejecuten precisamente en oto
ño é invierno desde principios de Oc ubre á fi
nes de Marzo para evitar los daños que ocasionan 
cuando se practican durante el movimiento de la 
sabía en la primavera y verano ; y por último, 
con el objeto de favorecer á la vez los intereses 
de los curtidores y la conservación y fomento de 
lo# arbolados, la Reina [ Q. D G ] se ha servido 
resolver que recuerde á V. S. el contenido de la 
ley recopilada referida y circular del Consejo , á 
fin de que instruyendo sobre esta materia á los 
Ayuntamientos de los pueblos , procuren estos 
por to los los medios posibles que se cumplan 
tan acertadas disposiciones , estipulando en los 
contratos de corlas de árboles y leñas la venta 
separada de las cortezas que debrrán tasarse 
aparte de las maderas y deroas productos de los 
montes; en la inteligencia de que este medio no 
solo es muy conveniente para economizar la cor
ta inconsiderada de robles, encinas, alcornoques 
V demas árboles de cortezas curtientes y para 
proporcionar suficientes cantidades de ellas á las 
fábricas, sino que también lo es para aumentar 
los rendimientos é ingresos en los fondos munici
pales por el mayor precio que debe tener la cor
teza aprovechada y vendida de este modo. V. S., 
que apreciará toda la importancia de estas obser
vaciones y pteceplos, adoptará también por su 
parte y comunicará á los empleados del ramo 
todas las demas disposiciones que considere con
ducentes al logro de su objeto. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y fines expre
sados.

Lax que $e insertan en este Boletín , encar
gando á los Alcaldes y empleados del ramo de 
montes su mas exacto cumnlimiento; asi como 
le que se previno en circular de 12 de Junio del 
año último que se encuentra en el Boletín de 
1 9 del mismo. "Larago^a 25 de Junio de 18H9.=* 
José Rafael Guerra.

Núm. H72.
Circular wim. 1TU-.

Por las circulares insertas en los Boletiues nú
meros H8 y 59 dispuse que varios Ayuntamientos 
se suscribieran ai Diccionario geográfico, que di
rige el Sr. Madoz, encareciendo la utilidad y 
conveniencia de adquirirle por el medio suave 
que el mismo ha propuesto, de pagar tan soloW 
rs mensuales hasta completar los 4312 rs. de su 
importe total y á calidad de que le será abona
do en cuentas.

Con sentimiento veo que son muy pocos los 
que hasta la fecha lo han verificado, mas sin em
bargo t-spero que correspondiendo á mis reitera
das escitacioHes, procurará* la adquisición de 
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uua obra tan recomendable en todos conceptos,- 
como asi se declaió por S. M. (q. D. g. ) en Real 
orden de 28 de Marzo de Í8ÜG, y cuyas miras 
de ilustración en pro de mis administrados no 
puedo menos de secundar.

Ademas de los Ay untamientos á que se refieren 
mis citadas circulares, á quienes se mandó suscri
bir por su crecido vecindario; espero que los de las 
poblaciones que á continuación se espresan que 
también se considera podrán soportar este gasto, 
me darán una prueba nada equívoca de adhesión, 
correspondiendo á mis deseos de suscribirse, si 
les fuere posible, al citado Diccmuario en casa del 
representante del Sr. Madoz en esta capital Don 
Ramón Arnés, calle Mayor núm 4 1 8.=» Atiza, 
Bujaraloz, El Fr&sno, Fréscano, Fabara, L ina, 
Morata de Jalón, Morillo de Gallego, Leciñena, 
Remolinos, Siviñan, Tiermas y Villamayor.

Zaragoza 1 9 da Junio de 4 8lí9.=* José Rafael 
Guerra.

Núm. ^73
Circular- núm 17o.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha I 2 del actual me 
comunica i a Real orden siguiente.

Entre las disposiciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia, y comunicadas pi>r 
el mismo á esta Secretaría del Despacho para el 
cumplimiento del Real decreto de amnistía de 
8 del corriente, se hallan los artículos que siguen:

Artículo 7.° «Los encausados ausentes y ios 
que hayan sido sentenciados en rebeldía podrán 
hacer su presentación ante cualquiera Autoridad 
judicial ó política en el reino y ante los Repre
sentantes de S. M. en el eXtrangem.

Art. 8. ° «Los sentenciados que se hallen 
cumpliendo sus condenas en la Península e Is
las adyacentes, harán su exposición y juramen
to ante el Juez de primera instancia m «s inme
diato ó ante el Gefe político; los que se hallen en 
Africa ó en las provincias de Ultramar, ante las 
Autoridades judiciales, Comandantes generales ó 
Capitanes generales »

Lo que traslado á V. S. de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, para su cumplimiento en la parte que a 
su autoridad corresponde.

Y se inserta, en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidad. T^ara^o^a 20 de Ju
nio de A^U9.=.José Rafael Guerra.

Núm. 17 4.
Circular núm í/6.

Per el Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecho 13 de este mes se me 
ha comunicado la Real orden siguiente. , ,

Para la ejecución del Real decreto de amnistía de 
8 del actual, ha comunicado el S-. Mi nero de la 
Guerra á los Capitanes generales y dein4s autorida
des militares, varias Jisix/s i clones de que da trasia io á 
ote Minisrerio con fecha 13, y son las siguiente': 
r.n «La ap icaci-m de la Real gracia de amnistía en 
la jurisdicción mi itar, aden las causas pendientes co
mo en las fenecida-, corre'ponde ni Tribunal Snpremo 
de Guerra v Marina, ó a los Capitanes genera-o de 
provincia y Comandantes generales de departamento 
de Marina, según en cada una de ellas haya recaído 

ó debiere recaer la cjecutoiia. 2 a En su consecuen
cia, el Tribunal Supremo de Guerra y .Marina, en 
sus salas respectivas, hará desde luego la aplicación' 
de esta Real gracia; y lo mismo verificarán los Capi — 
taces generales de provincia y Comandantes geneia— 
les de departamento de Marina en todas aquellas 
causas en que no se les ofreciese dudas, consultan
do las demas á dicho Supremo Tribunal para la re- 
selucion correspondiente. 3.a La persona á quien por 
su gefe superior fuese denegada la amnistía, podrá re
currir al Tribunal Supremo de Guerra y Marina,- 
quien en tales casos dictará la providencia que juz
gue oportuna. 4.a En aquellos procesos en que se 
persiguieren simultáneamente delitos políticos y co- 
munéc, procederá 1a declaración de amnistía para corr 
los primeros, continuando únicamente la causa res- . 
pecto á ios segundos dando cuenta á _S. M. por con- 
ductn del mismo Sup'etno fribunal. 5 a En ningún 
caso re aplicará la amnistía sin que preceda el ju
ramento prescrito en el art. 3. 0 del preinserto Redi 
decreto ue 8 del actual. 6.a La ausencia de los pro
cesados ó interesado-, ó el recurso que interpusieren 
algunos de los mismos, no paralizará la declaración 
de amnistía respecto de los demas que hallándose 
presentes cumplieren con lo prevenido en el mismo 
art. 3. 0 del mencionado decreto. 7.a Los encau
sados ausentes y los senteticiados en rebeldía po
drán ores.ntarse ante cualquiera autoridad judicial 
ó política en el Reino, ó ante los Representantes del 
Gobierno en el extranjero dentro de los plazos de
terminados en dicho Real decreto. 8.3 Los que se 
hallen cumpliendo sus condenas en la Península ó 
islas adyacentes harán su exposición y juramento 
ante la 'autoridad judicial mas inmediata, ó ante el 
Gefe político; y los rematados en Africa ante los 
Comandantes ó'Capitanes generales. 9.a A fin de que 
los comprendidos en el art. precedente no sutran re
tardo en la declaración de la amnistía , podrán 
pedir que se remita la certificación del jura
mento, y la hoja penal al juzgado de ja Capitanía 
general mas iumediatn, y este hará la indicada de
claración sino b alase para ello inconveniente en loe 
mencionados documentos; si lo hallase, remitirá lo 
actuado al Tribunal donde se hubiese ejecutoriado 
ia causa. 10. Las causas sobreseídas ó en que solo 
hubiese recaído absolución de la instancia, se consi
derarán terminadas con absolución libre y fenecidas 
definitivamente; y en tal concepto como ejecuto
riadas para los efectos del precitado Real decreto, 
salvo el requisito de prestar en su caso los com
prendidos en ellos el juramento de que habla la 
disposición quinta, ir. La terminación de todos los 
procesos en que se haya hecho la aplicación de am
nistía, se entenderá sin costa*, con alzamiento de 
embarcos y cancelación de fianzas, ti a Terminada 
la aplicación de esta Real gracia, los Capitanes ge
nerales de provincial los Comandantes generales de 
departamentos y demas Gefes por cuyos juzgados 
se haya procedido á la aplicación Je la amnistié re
mitirán al enunciado Tribunal Supremo de Guerra 
v Marina, relaciones nominales de tos amnistiados 
expresivas de las clases á que pertenezcan y de los 
procesos que se les hayan segni lo =Lo que de Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, lo traslado á V. S. para que 
tengan el debido cumplimiento en la parte que a su 
autoridad corresponde.

Y se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zirag^a 25 de Junio de 
18 JO = los ¿Rafael Guerra

N'im. h7S.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

OE Z A GOZA.. .
La Dirección general de /tJuanas j /trance-
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-4-
ZeSj me dice /<- qn*. sioue.

Por p! d:n¡aLcrio de Hacienda mc ha cemuniea- 
do, de Real orden, á esta Dirección general lo si- 
gniente: = hi 5>r. Ministro de Hacienda dice hoy 
al de Comercio, rn^tmocíon v Obras públicas lo 
que srgue.^l.a iú iua se Ir* enterado de la comu
nicación de V. E. de 29 de Enero último, hacien
do presente h* necesidad y cort vehiencia de que 
se igualen y mc-ldiquer. los dercch. s de introduc
ción que deban satrlacer las máquinas é instr límen
los de acrieullur» Lo su vista y de conformidad 
can lo expuesto pt r la Dilección general de Adua
nas y Aranceles^S M. se ha servido resolver; que 
el primer ejemplar que se importe en el reino, 
con el objeto de que sirva de modelo, ya sea de 
arado u otro aparato, instrumento ó máquina des- 
liuml । » la agtii'ultura,de invención no conocida 
antrs en el paí<7 ó que en aloun sentido pueda 
considerarse coiüd una novedad, adeude el 1 y 
5 por 100 sobre «valú >, según bandera; y que 
para la imposición de los derechos que deban sa- 
tisíacer los demas ejemplares y cualesquiera otros 
que tengan p,ecisam< nle aquella circunstancia, se 
instruya y consulte á este Ministerio el oportuno 
exped.ente, con vista de su clase y la importancia 
de su aplicación. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y erectos oportunos.»De la 
propia orden,comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V. S. muchos «ños. Madrid 21 de 
Mayo de 18«9 —El Subsecretario, Manuel de 
Sierra.—Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.= Loque ¡..serlo á V. S á fia de que 
se sirva trasladarlo á las oficinas de esa provin
cia y cuidar se publique en el Boletín Olicial pa
ra conocimiento de quien corresponda, avisando 
á esta Dirección general el recibo de la Real or
den que p.e.-ede.^Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Maddd 'I de Junio de 18’19.™EI Director 
Aniceto de Alvaro.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente 
Boletín pa, a cunommiento del público. Zaru«o. 
im A X de Junio de-xm.» hlefotuo Lopei de 
Alearen» '

Núm. H76.

D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, Juea de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que para pago 
de cierto o edito en negocio civil se venden los 
números de bienes infrascriptos y siguientes, 
ii 1j° o ^üa 0853 60 el luSar deUtebosu ca
lle de Replaceta, confronta con las de D. Fer- 
min Zacarías Iñigo y Francisco Vel retasada con 
inclusión de un huerto que contiene y se halla 
contiguo á la misma en la cantidad de 8194 
reales vellón.

2- ° , Otra casa en el propio pueblo y ca
be contigua á la anterior, retasada también con 

inclusión de otro huerto que igualmente conlie* 
ne en la de 5885 rs. vn.

5. ° Un campo en los términos del mismo 
Utebo partida de la Huerta baja de dos cahí
ces tierra linda con posesión de herederos de 
Fdix Vicente, escorredero de cantabilla y pra
dos, retasado en 1080 rs. vn.

4. ° Otro campo en la propia partida y tér
minos de cuatro cahíces, confronta con escor
redero de cantabilla y brazal de herederos en 
2080 rs. vn.

5. ° Y otro en la partida de la Saruesa en 
el mismo término de seis cahíces cuatro cuar
tales que confronta con acequia madre de al* 
mozara en 3’100 rs. vn.

Se ha señalado para su tranza el día cua« 
tro de Julio piósimo á las diez de su mañana 
en la audiencia de este Juzgado en que se rema
tarán en favor del mejor postor. Dado en Za* 
ragoza á 1 8 de Junio de 1 8’19.«Enrique García.-* 
Por mandado de su señoría, Fiancisco de Bor- 
ja Soriano.

Núm. M77.

Don Enrique García, Caballero de la Real y 
distinguida orden de Carlos tercero, Juei de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que para pago 

de cierto crédito se vende judicialmente un cam
po olivar en términos de esta ciudad partida del 
Jueves , de un cahíz de tierra, confrontante con 
otro de D. Joaquín Fernandez Marcellan y he
rederos, valuado en cantidad de 3800 rs.

Se ha señalado para su venta el día cuatro de 
Julio próximo á las once de la mañana en la 
audiencia de este juzgado en que se rematará en 
favor del mejor postor. Dado en Zaragoza á 18 
de Junio de 1 8’i9.2zEnrique García.“Por man
dado de su Sria.«Francisco de Borja Soriano.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del Sr. Ge- 
fe civil del distiito, el ayuntamiento constitucio
nal de Torrelapaja , sacará á pública subasta por 
el tiempo de tres años el arriendo de la posada 
de propios del mismo, en los días 1, 5 y 8 del 
próximo mes de Julio, á las dos horas de su tar
de , bajo ¡os pactos y condiciones que estarán de 
manifiesto los espresados dias en las casas con
sistoriales de dicho pueblo donde se celebrará el 
espresado acto.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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